
 

 

 

      DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 

Sin Daño 
Patrimonial 

Con Daño 
Patrimonial 

El Ente Fiscalizable entrega la 
Cuenta Pública al Congreso del 
Estado (Mayo) 

El Congreso por conducto de la 
Comisión de Vigilancia, remite las 
Cuentas Públicas al ORFIS (Junio) 

El ORFIS inicia la fiscalización y la 
fase de comprobación mediante la 
notificación personal o por coreo 
certificado del oficio de orden de 
auditoría (Junio) 

Práctica de auditorías a los Entes 
Fiscalizables (Junio – Septiembre) 

¿Se detectaron 
observaciones? 

El ORFIS notifica el Pliego de 
Observaciones a los servidores 
públicos o personas responsables 
de su solventación, otorgándoles un 
plazo de veinte días hábiles, contado 
a partir del día siguiente a aquél en 
que surta sus efectos la notificación 
del pliego, para que presenten las 
aclaraciones y la documentación 
justificativa y comprobatoria que las 
solvente (Septiembre – Octubre).  

El ORFIS recibe la contestación del 
pliego de observaciones y determina 
las que fueron y no solventadas. De 
aquéllas que no fueron, determina 
cuáles hacen presumir la existencia 
de daño patrimonial para su 
inclusión en el Informe. En caso de 
no recibir la contestación se tendrá 
por admitidas para efectos de la 
continuación del procedimiento 
(Octubre – Noviembre) 

Al cierre de la auditoría, se emitirá al 
Ente Fiscalizado determinación de 
no observaciones para su inclusión 
en el Informe del Resultado 

Sí 

No 

EL ORFIS elabora el Informe del 
Resultado y lo entrega al Congreso 
del Estado por conducto de la 
Comisión de Vigilancia (Noviembre – 
Diciembre)

La Comisión de Vigilancia emite 
dictamen y se somete al Pleno, 
quien autoriza el Decreto 
correspondiente (Diciembre – Enero)

El Congreso 
aprueba el Informe 

del Resultado  

Inicia la Fase de Determinación de 
Responsabilidades y Fincamiento de 
Indemnizaciones y Sanciones.

El ORFIS cita a los presuntos 
responsables a la audiencia de 
pruebas y alegatos, haciéndoles 
saber los hechos u omisiones que se 
les imputan, indicándoles el lugar, 
día y hora de su celebración. 
(Febrero – Marzo).

Celebrada la audiencia, se emite 
resolución que determina existencia 
o inexistencia de responsabilidad; en 
su caso, finca indemnización y 
sanción; y se notifica al responsable. 
Si no hay daño patrimonial se emite 
resolución en ese sentido (Marzo – 
Mayo).

Si existen elementos para fincar 
otras responsabilidades, el ORFIS 
promueve acciones penales, 
administrativas o civiles ante la 
autoridad competente (Marzo – 
Mayo).

Termina el procedimiento de 
fiscalización.  


